
 
 
 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE RED ELÉCTRICA DE 
ESPAÑA, S.A. A LOS EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 116 BIS 

DE LA LEY 24/1988, DE 28 DE JULIO, DEL MERCADO DE VALORES 
 
 
I. OBJETO DEL INFORME. 
 
De acuerdo con lo señalado en el artículo 116 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, introducido por la Ley 6/2007, de 12 de abril, las sociedades 
cotizadas deben presentar anualmente a la Junta General de Accionistas un informe 
explicativo sobre la información adicional que se debe incluir en el informe de gestión. 
 
Por ello, el Consejo de Administración de Red Eléctrica de España, S.A. ha acordado, 
en su reunión celebrada el 27 de marzo de 2008 y con ocasión de la formulación de 
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2007, poner a disposición de los 
Sres. accionistas el presente Informe explicativo de las materias que, en cumplimiento 
del indicado artículo 116 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
se ha incluido en el informe de gestión de las cuentas anuales del ejercicio 2.007. 
 
 
II. CONTENIDO DEL INFORME 
 
a) La estructura del capital, incluidos los valores que no se negocien en un 

mercado regulado comunitario, con indicación, en su caso, de las distintas 
clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y 
obligaciones que confiera y el porcentaje del capital social que represente: 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1 de los Estatutos de la Sociedad, el 
capital social de la Compañía es de doscientos setenta millones quinientos 
cuarenta mil euros (270.540.000 €), y está representado por ciento treinta y cinco 
millones doscientas setenta mil (135.270.000) acciones, de una única clase y serie, 
con un valor nominal de dos (2) euros cada una de ellas, totalmente suscritas y 
desembolsadas y representadas mediante anotaciones en cuenta. 
 
Todas las acciones corresponden a una misma clase y serie y confieren los 
mismos derechos a sus titulares.  

 
b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores. 
 

La transmisión de las acciones representativas del capital social de Red Eléctrica 
de España, S.A. es libre y no está sometida a restricción alguna. La legislación del 
sector eléctrico establece unas limitaciones a la participación accionarial en los 
términos que se recogen en el apartado d) siguiente. 

 
Como cualquier otra entidad cotizada, la adquisición de determinadas 
participaciones significativas está sujeta a comunicación al emisor y a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en el Real Decreto 
1362/2007, de 19 de octubre y en la Circular 2/2007 de 19 de diciembre, de la 
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Comisión Nacional del Mercado de Valores, que prevén como primer umbral de 
notificación el 3% del capital o de los derechos de voto.  

 
c) Las participaciones significativas en el capital, directas o indirectas. 
 

A 31 de diciembre de 2007 y según la información en disposición de la Sociedad 
en el momento de elaboración del presente Informe, los titulares de participaciones 
significativas en Red Eléctrica de España., S.A. son los siguientes: 
 
Titular  Nº acciones % capital 
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) 27.054.000 20 

 
d) Cualquier restricción al derecho de voto. 
 

Cada acción da derecho a un voto, pudiendo asistir a las Juntas Generales 
cualquier accionista, sin que le sea exigible un número mínimo de acciones, como 
ocurría hasta la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de 17 de julio de 
2003, en la que se eliminó el requisito estatutario de ser titular de, al menos, 50 
acciones para poder asistir a las Juntas. 
 
La entrada en vigor de la Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto 
en la Directiva 2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad ha 
introducido diversas modificaciones a la citada Ley 54/1997, que afectan a las 
restricciones al derecho de voto.  
 
En concreto, el apartado segundo de la disposición adicional tercera de la Ley 
17/2007 establece nuevos límites máximos en el ejercicio de los derechos políticos 
con la finalidad de garantizar la independencia de la Sociedad que realiza 
actividades reguladas en el sector eléctrico y que constituye, como así lo dispone 
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, un servicio esencial.  
 
Así, puede participar en el accionariado de la Sociedad cualquier persona física o 
jurídica, siempre que la suma de su participación directa o indirecta en el capital de 
la sociedad no supere el cinco por ciento del capital social ni ejerza derechos 
políticos por encima del tres por ciento. Estas acciones no podrán sindicarse a 
ningún efecto.  
 
En el caso de sujetos que realicen actividades en el Sector Eléctrico y aquellas 
personas físicas o jurídicas que, directa o indirectamente, participen en el capital 
de éstos con una cuota superior al cinco por ciento, no podrán ejercer derechos 
políticos en la sociedad responsable de la operación del sistema por encima del 
uno por ciento.  
 
Se mantiene el régimen especial para la Sociedad Estatal de Participaciones 
Industriales (SEPI), que no ha sido objeto de modificación, que deberá mantener, 
en todo caso, una participación no inferior al diez por ciento (10%). 

 
e) Los pactos parasociales. 
 

La Sociedad no tiene constancia que, a 31 de diciembre de 2007, existan acuerdos 
o pactos entre accionistas que obliguen a adoptar una política común mediante el 
ejercicio concertado de derechos de voto en las Juntas Generales o que restrinjan 
o condicionen la libre transmisibilidad de las acciones.  
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f) Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del 

órgano de administración y a la modificación de los estatutos de la Sociedad. 
 

1. Nombramiento y sustitución. 
 
El artículo 19 del Reglamento del Consejo establece que los Consejeros serán 
designados por la Junta General o por el Consejo de Administración por 
cooptación. La propuesta de nombramiento, incluso por cooptación, de los 
Consejeros deberá ser informada con carácter previo por el Comité de 
Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo. El Consejo de 
Administración dentro del ámbito de sus competencias, procurará que la elección 
de candidatos recaiga sobre personas de reconocida solvencia, competencia y 
experiencia, tal y como establece el artículo 20 del Reglamento. 
 
Según el artículo 21 del Reglamento, los Consejeros ejercerán su cargo durante el 
plazo previsto en los Estatutos sociales. Las propuestas de nombramiento o 
reelección de consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta General de 
Accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprobarán 
por el Consejo: 
 
i) A propuesta de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno 
Corporativo, en el caso de los consejeros independientes. 
 
ii) Previo informe de la Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno 
Corporativo, en el caso de los restantes consejeros. 
 
El artículo 20 de los Estatutos sociales establece en cuatro años el plazo de 
nombramiento de los consejeros, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 
Conforme a lo establecido en el artículo 7 del Reglamento del Consejo, los 
consejeros independientes no podrán permanecer como tales durante un periodo 
continuado superior a doce años. 
 
El reglamento del Consejo establece en su artículo 22 que los consejeros cesarán 
en el cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron nombrados o 
cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
legal o estatutariamente. El Consejo de Administración no deberá proponer el cese 
de los consejeros independientes antes del cumplimiento del periodo estatutario 
para el que fueron nombrados, salvo por justa causa y previo informe de la 
Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo.  
 
Asimismo, los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente 
dimisión en los siguientes casos: 
 
a) Cuando alcancen la edad de 70 años. 
 
b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o 
prohibición legalmente previstos. 
 
c) Cuando resulten condenados por un hecho delictivo o sancionados en un 
expediente disciplinario por falta grave o muy grave instruido por las autoridades 
supervisoras de los mercados de valores, energía y telecomunicaciones. 
 
d) Cuando hayan infringido gravemente sus obligaciones como consejeros. 
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e) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviera asociado su 
nombramiento como consejero. 
 
f) Cuando su permanencia en el Consejo ponga en riesgo los intereses de la 
Sociedad, en particular, en relación con el apartado 30.4 del presente Reglamento, 
y así lo haya estimado el Consejo con el voto de dos tercios de sus componentes. 
Si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de 
juicio oral por alguno de los delitos mencionados en el artículo 124 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el Consejo examinará su caso tan pronto como sea posible 
y, a la vista de las circunstancias concretas, decidirá según lo previsto en el párrafo 
anterior la procedencia de que continúe o no en el cargo. De todo ello se dará 
cuenta en el Informe Anual de Gobierno Corporativo. 
 
g) En el caso de un consejero dominical, cuando el accionista cuyos intereses 
accionariales represente en el Consejo se desprenda de su participación en la 
Compañía o la reduzca por debajo del nivel que razonablemente justificó su 
designación como tal. 
 
Los miembros de las Comisiones cesarán cuando lo hagan en su condición de 
consejero. Cuando un consejero cese en su cargo antes del término de su 
mandato, ya sea por dimisión u otro motivo, explicará los motivos en carta que 
remitirá a todos los miembros del Consejo, dándose cuenta de ello en el Informe 
Anual de Gobierno Corporativo.  
 
2. Modificación de estatutos. 
 
La modificación de los estatutos de la Sociedad no presenta novedades distintas 
del régimen jurídico societario previsto en el artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y que exige aprobación por la Junta General de Accionistas, con las 
mayorías previstas en el artículo 103 de la citada Ley. Entre las competencias de 
la Junta recogidas en el artículo 3 e) del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas, se contempla expresamente la modificación de Estatutos, sin 
sujetarse a mayorías distintas de las recogidas en la Ley. 
 

 
g) Los poderes de los miembros del Consejo de Administración y, en particular, 

los relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones: 
 

La Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el pasado 31 de mayo 
de 2007 autorizó al Consejo de Administración para que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas, 
pudiera llevar a cabo, directa o indirectamente y en la medida que estimara que así 
lo aconsejan las circunstancias, la adquisición derivativa de acciones de Red 
Eléctrica de España, S.A. de acuerdo con las siguientes condiciones. La duración 
de la referida autorización es de 18 meses contados a partir de la indicada fecha. 
El número máximo de acciones a adquirir no rebasará el límite legal establecido y 
todo ello siempre que pueda darse cumplimiento igualmente a los demás requisitos 
legales aplicables. Las adquisiciones no podrán realizarse a un precio superior al 
que resulte en Bolsa en el momento de la adquisición ni a un precio inferior al 50% 
del valor bursátil en ese momento. Las modalidades de adquisición podrán 
consistir tanto en compra-venta, como en permuta, como en cualquier otra 
modalidad de negocio a título oneroso, según las circunstancias así lo aconsejen. 
El Consejo de Administración de la Sociedad, de conformidad con lo establecido 
en el párrafo tercero del artículo 75 1º de la Ley de Sociedades Anónimas, podrá 
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destinar, total o parcialmente, las acciones propias adquiridas y las que ya son 
propiedad de la Sociedad. 
 
Asimismo, la Junta General Ordinaria de Accionistas, de 26 de mayo de 2006, 
delegó en el Consejo de Administración, en el plazo máximo legal de cinco años la 
facultad de emitir deuda documentada en obligaciones no convertibles, bonos de 
cualquier clase, pagarés, cédulas, warrants, directamente o por sociedades filiales, 
o cualesquiera otros valores de renta fija, en euros o en otra divisa, susceptibles de 
ser suscritos en metálico o en especie, representados mediante títulos o 
anotaciones en cuenta, simples o con garantía de cualquier clase, incluso 
hipotecaria, con o sin la incorporación de derechos a los títulos (warrants), 
subordinados o no, con duración temporal o indefinida, conforme a lo previsto en la 
legislación aplicable.  
 
Por otro lado, el artículo 25 de los Estatutos de la Sociedad determina que el 
Presidente del Consejo es el Presidente de la Compañía, siendo responsable de la 
Alta Dirección así como de la plena representación de la misma en todos los 
asuntos, actuando con facultades delegadas del Consejo. En este sentido, el 
Consejo de Administración de la Sociedad, en su sesión celebrada el 29 de julio de 
2004, de conformidad con la propuesta del Comité de Nombramientos y 
Retribuciones acordó, por unanimidad: “Delegar en el Presidente del Consejo de 
Administración al amparo y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 141 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 149 del Reglamento del Registro 
Mercantil, 22 de los Estatutos sociales y 5 del Reglamento del Consejo de 
Administración, todas las facultades del Consejo de administración legal y 
estatutariamente delegables”. 
 
Al margen de las facultades que tiene expresamente delegadas, el Presidente se 
encuentra estatutariamente facultado para adoptar, por razones de urgencia, las 
medidas que juzgue conveniente a los intereses de la Sociedad, dando cuenta 
inmediata al Consejo de Administración e informando regularmente al mismo, en 
las sesiones ordinarias, de la gestión social que se lleva a cabo en las distintas 
áreas de la Sociedad solicitando, en su caso, las pertinentes aprobaciones de los 
acuerdos que se sometan. Con la creación, en el año 1999, de las Comisiones de 
Auditoría y de Nombramientos,  Retribuciones y Gobierno Corporativo, compuestas 
en su totalidad por miembros del Consejo de Administración especializados en las 
materias de su competencia se ejerce un control específico sobre las 
responsabilidades básicas y estratégicas de la Sociedad que, en ningún caso, son 
desempeñadas exclusivamente por el Presidente. 
 
Sin perjuicio de las facultades delegadas a favor del Presidente, en la práctica, es 
el Consejo de Administración en pleno quien adopta las decisiones estratégicas  y 
relevantes para la Sociedad.   

 
 
h) Los acuerdos significativos que haya celebrado la Sociedad y que entren en 

vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la 
Sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto 
cuando su divulgación resulte seriamente perjudicial para la Sociedad. Esta 
excepción no se aplicará cuando la Sociedad esté obligada legalmente a dar 
publicidad a esta información. 

 
No existen acuerdos celebrados por la Sociedad que entren en vigor, sean 
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la Compañía a raíz de 
una oferta pública de adquisición de las acciones. 
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i) Los acuerdos entre la Sociedad y sus cargos de administración y dirección o 

empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean 
despedidos de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con 
motivo de una oferta pública de adquisición. 

 
Existen cláusulas de garantía o indemnización, para casos de despido o cambios 
de control a favor del Consejero ejecutivo. Este contrato ha sido aprobado por el 
Comité de Nombramientos y Retribuciones y se ha dado cuenta del mismo al 
Consejo de Administración de la Sociedad. Las citadas cláusulas se ajustan a la 
práctica habitual de mercado y recogen supuestos para la extinción de la relación 
laboral contemplando indemnizaciones de una anualidad, salvo que de la 
normativa aplicable proceda una indemnización superior. 
 
A su vez, existen cláusulas de garantía o indemnización, para casos de despido a 
favor de dos directivos de primer nivel. Las citadas cláusulas se ajustan a la 
práctica habitual de mercado y recogen supuestos para la extinción de la relación 
laboral contemplando indemnizaciones de hasta dos anualidades, salvo que de la 
normativa aplicable proceda una indemnización superior. Los contratos donde se 
recogen dichas cláusulas son aprobados por el Comité de Nombramientos y 
Retribuciones y se ha dado cuenta de ellos al Consejo de Administración de la 
Sociedad. 

 


